
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-corrección de error en el número del pagaré. 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00324 00 

 

Conforme a la previsión del inciso tercero del artículo 286 del c.g.p. y atendiendo la solicitud 

elevada por la apoderada judicial de la parte demandante –doc.020-  se corrige el mandamiento de pago 

fechado a once de agosto de dos mil veinte –doc.005- y en consecuencia, para todos los efectos 

procesales se tiene que el número de pagaré por el cual se sigue la ejecución es el 2831535 y no el 

2131535. 

Notifíquese. 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

605356970876a897cc9f40ecda97f90c102fd3b9a7685b29419b92e00f47e2bd 

Documento generado en 05/08/2021 09:39:22 AM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


